
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERISTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ZACATECAS "FRANCISCO GARCÍA 

SALINAS" DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El presente convenio específico de cooperación interinstitucional se establece bajo los siguientes 

términos: 

PRIMERA: PARTES.- Las partes que intervienen en el presente Convenio son: 

1. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, Institución de Educación Superior, representada por 

el Rector, Lic. Julio César Medina Gamboa, con C.l. 968680 Cbba., designado mediante Resolución 

de Consejo Universitario N° 89/20 de 16 de noviembre de 2020, con domicilio legal en la Av. 

Ballivián N° 591, esquina Reza de la ciudad de Cochabamba - Bolivia, a través del CENTRO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSITARIOS, representado por el PhD. José Fernando Mayorga 

Ugarte, designado mediante Resolución Rectoral N° 1217/17 de 27 de noviembre del 2017, con 

domicilio legal en la calle Calama N° 235 entre calles Nataniel Aguirre y Esteban Arze de la ciudad 

de Cochabamba y, la ESCUELA UNIVERSITARIA DE POSGRADO, representada legalmente por la 

Lic. Juana Aguilar Gómez designada mediante Resolución Rectoral N° 703/20 de 31 de diciembre 

de 2020, con domicilio legal en la Av. Ballivián Esq. Calle Reza N° 591 Edificio Mariscal Santa Cruz, 

de la ciudad de Cochabamba, que en adelante se denominarán: UMSS. 

2. La UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS "FRANCISCO GARCÍA SALINAS", representada 

por su Rector, Dr. Rubén de Jesús Ibarra Reyes, a través de la UNIDAD ACADÉMICA DE ESTUDIOS 

DEL DESARROLLO, representada por su director Dr. Edgar Záyago Lau, con domicilio legal, ubicado 

en Jardín Juárez N° 147, centro, Zacatecas, Zacatecas, Código Postal 98000. Asimismo, el domicilio 

ubicado en Avenida Preparatoria S/N Colonia Hidráulica, Código Postal 98068, Zacatecas, 

Zacatecas de la Unidad Académica de Estudios del Desarrollo, que en adelante se denominará: 

UAED-UAZ 

Ambas instituciones, de manera conjunta, se denominarán: PARTES. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, a través de sus Unidades 

Facultativas, Carreras, Centros e Institutos de Investigación desarrolla aportes en el campo de la 
















